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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSSOIOS DE SUSOBIOIÓK. POTO DE SUSOEICIÓN.

Por un mes......................2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 35 cénts, por linea.

Las leyes y disposiciones g-enerale.? del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella.y desde cuatro diás después para los demás 
pueblos de la misma provincia. /'Decreto de 28 de 
Noviembre de 183’^7.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Key y la Kema Regente 
(Q. K. GI.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Graceta del 28 de Noviembre de 1887).

Seccioq segunda.

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA: Los Reales decretos de 18 de Fe
brero y 10 de Junio de 1847, al establecer el 
peso fuerte de 20 reales vellón como unidad ó 
inoneda invariable y exclusiva del cambio con 
el extranjero, y disponer que los precios se 
ajustaran en las plazas mercantiles en la mo
neda corriente de reales vellón, vijiieron á sa
tisfacer una necesidad harto tiempo sentida, 

uniformando los usos y costumbres en bene
ficio del comercio, y facilitando las transac- 

1 clones, pues era tal la confusion que en este 
! particular existía, que sin norma fija, cada 

plaza mercantil usaba distinta unidad de cam
bio en sus giros, y adoptaba á este objeto la 
moneda imaginaria que estaba más en armo
nía con las antiguas prácticas de la localidad, 

i dándose el caso de tener una misma plaza, co- 
: mo sucedía en la de Madrid, varias unidades 

de cambio, aplicables á unos ú otios países,
Pero si fueron estas Reales disposiciones 

un notable adelanto para dar á los negocios 
mercantiles el enlace y relación que reclama 
la solidaridad de los intereses, ha variado com
pletamente en el largo período transcurrido 
la manera de ser del Comercio de Banca en 
este punto; los sistemas monetarios han sufri
do esenciales modificaciones en la ley, peso ó 
talla, y sobre todo en la unidad monetaria; y 
por las' reformas llevadas á cabo en el nues
tro, á virtud de la ley de 26 de Junio de 1864 
y decreto ley de 19 de Octubre de 1868, ha 
dejado de ser moneda legal el peso fuerte que 
circulaba en 1847.

Baste observar á este propósito el menor 
valor intrínseco que actualmente tiene esta 
unidad de cambio. Hasta la reforma de 1864, 
el peso fuerte de 20 reales vellón, tenía la ley

MCD 2022-L5



'950

ds 902 mtlásimas ds fino, y era su paso de 
27‘060 gramos; por dicha reforma tomó el 
nombre de doble escudo, su ley era de 900 
milésimas, y su peso de 25'960 gramos, y en la 
de 1868, cuyo sistema continúa vigente, sus- 
titayó al doble escudo la moneda de cinco 
pesetas, con ley de 900 milésimas, y peso de 
25 gramos.

Por esta causa, aun cuando en la fijación 
del cambio oumercial las prácticas se acomo
dan, como el interés demanda, al valor in
trínseco de la moneda corriente de todos los 
países, y á este efecto viene tomándose por 
tipo ó unidad de cambio la moneda de cinco 
pesetas, en reemplazo del peso fuerte, menes
ter es que se declaren derogados aquellos Rea
les decretos, y que en su lugar se dicten las 
reglas á que hayan de atenerse los mercados 
en la cotización de los cambios nacional y ex
tranjero.

No cabe duda al tratar de establécer estas Í 
reglas de que si la peseta es por la ley vigen
te nuestra unidad monetaria, y se halla adop
tada como unidad de cuenta, tambien se la de
be declarar como tipo oficial para nuestros cam
bios con el extranjero, y en las relaciones de 
las plazas mercantiles del Reino, sancionando 
de este modo lo que la práctica tiene estable
cido.

Así lo han solicitado la Cámarade Comer
cio de Cádiz y algunas otras; en el mismo sen
tido ha informado la Junta sindical- del Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de esta Cor
te, haciendo atinadas observaciones sobre la 
forma propia de cotizar el cambio extranjero, 
y bajo igual principio ha expuesto su parecer 
el Ministerio de Hacienda, esforzando los ra
zonamientos que militan en favor de aquella 
medida.

El Ministro que suscribe, siguiendo el 
procedimiento adoptado en el Apéndice 2.° de 
la instrucción de 26 de Jnnio de 1886, en el 
que se señala por el referido Ministerio de Ha
cienda los cambios fijos á la par intrínseca pa
ra el pago en el extranjero de todo servicio 
del Estado, no convenido, encuentra preferi
ble que en vez de tomar nuestra moneda co
mo base invariable de cambio, según ha ve
nido Siéndolo el peso fuerte, se tome como 
punto de partida la moneda de la nación con i 
la que se cambia y se fije por lo mismo en la j
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cotización el tanto más ó menos de peseta 
que en equivalencia haya de entregarse, pro
cedimiento sin duda alguna más ventajoso, 
ya atendiendo á la mayor facilidad en apre
ciar las diferencias'que en sus oscilaciones su
fra el cambio comercial y en practicar los 
cálculos; ya por el reducido valor de la peseta 
que, si hubiera de tomarse por tipo invariable, 
obligaría á expresar las equivalencias en la 
mayor parte de los casos en pequeñas fraccio
nes, con evidente confusion aun para las per
sonas más versadas en esta clase de negocia
ciones,

Y si para fijar el cambio nacional no se 
hace más que expresar el tanto por ciento de 
beneficio ó de daño, por ser la misma moneda 
en los dos puntos que cambian, así también 
debe practicarse al concertar el cambio con 
Francia, Bélgica, Italia y Suiza, con cuyas 
naciones nos une igual sistema monetario, y 
el mismo procedimiento puede seguirse con 
cualquiera otro país que en adelante se colo
que en idénticas condiciones.

Bajo estas bases se encomienda á la Junta 
sindical del Colegio de Agentes de Cambio) 
Bolsa de Madrid, en virtud de las facultades 
que le atribuyen el Código de Comercio y los 
reglamentos, el cuidado de admitir á la coti
zación oficial los nuevos cambios que puedan 
abrirse sobre países con quienes España no 
tiene actualmente giros directos, y de variar 
la forma de cotización en el sentido que exi
jan las reformas de los sistemas monetarios, 

Fundado en las anteriores consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 18 de Noviembre de 1887.^^1^' 
ÑORA: A. L. R. P. de V. M., Carlos Navarro 
y Rodriyo.

REAL DECRETO.

Atendidas las razones que me ha expue&l® 
el Ministro de Fomento; en nombre de mi Ao 
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIU, y ^^’^^^ 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El tipo oficial de cambio en 

| las plazas mercantiles del Reino, será la p®®^ 
| ta, creada en la reforma del sistema monc 
: rió vigente de 19 de Octubre de 1868.
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de Estado en pleno, y en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,® Como interpretación del pá

rrafo décimo del artículo 2," de los estatutos 
i del Banco Hipotecario de España, que auto

riza al mismo para adquirir ó descontar cré
ditos á cargo de las Diputaciones provincia
les, Ayuntamientos y demás Corporaciones á 
que dichos estatutos se refieren, se reconoce 
al referido establecimiento la facultad de ad
quirir y descontar los créditos del Estado,

Art. 2.“ Como interpretación del párrafo 
undécimo del art. 2." de los referidos estatutos 
que autorizan al Banco Hipotecario para ha
cer préstamos al Tesoro á largo ó corto plazo 
y con amortización ó sin ella, se reconoce á di
cho establecimiento igual facultad para hacer 
préstamos al Estado.

Art. 3? En uno y otro caso, las obligacio
nes del Estado que puedan servir de base al 
Banco Hipotecario para sus operaciones, debe
rán estar incluidas en los presupuestos gene
rales ó incluirse por disposición expresa de la 
ley en los ejercicios futuros cuando el pago 
haya de verificarse en determinado número 
de años.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y siete.—M A- 
RIA CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, 
Joaquín Lope^: Puigcerver.

(Graceta del 26 de Noviembre de 1887.J

Art. 2.° Los cambios de España con el ex- ; 
tranjero se "arreglarán fijando el número de j 
pesetas y céntimos más ó menos que hayan 
de entregarse en equivalencia de la moneda 
de cambio ó sus múltiplos del pais respectivo, 
á cuyo efecto servirá de norma el procedi
miento de cambio adoptado en el Apéndice 
2." de la instrucción de 26 de Junio de 1886.

Art. 3." Los cambios entre las plazas mer
cantiles de España se arreglarán fijando el 
tanto por ciento de beneficio ó de daño con re
lación al papel.

Art. 4." En igual forma que la expresada 
en el artículo anterior, se arreglarán los cam
bios con Francia, Bélgica Italia y Suiza, 
mientras subsista en estas naciones el mismo 
sistema monetario que en España; así como 
tambien los cambios con otros países que en 
adelante adopten en su moneda iguales con
diciones.

Art. 5." La Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid cuida
rá, bajo las precedentes disposiciones, de ad
mitir á ia cotización oficial los nuevos cam
bios que puedan abrirse sobre naciones con las 
cuales España no tiene giros directos, y de 
acomodar á estos preceptos la cotización del 
cambio extranjero en los casos en que lo re
clame alguna variación de los sistemas mone
tarios.

Art. 6." Quedan derogados los Reales de
cretos de 18 de Febrero y de 10 de Junio de 
1847, relativos á la forma de arreglar y coti
zar los cambios nacional y extranjero.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y siete.—MA
RÍA CRISTINA.—El Ministro de Fomento, 
Carlos Navarro y Rodrigo.

Sección cuarta.

NuM. 6782.
{Ciaceía del 19 de Noviembre de 1887.) Sabisrao civil de la provincia da Valladolid.

Ministerio de Hacienda.

Sección de Fomento.—Negociado Obras 
públicas.

EXPROPIACIONES.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, de 
conformidad con lo informado por el Consejo

Visto el expediente instruido en este Go
bierno de provincia para la expropiación de 
terrenos en término de Mayorga, con destino 
á la carretera de tercer orden de dicho pueblo 
á Sahagún, y resultando que en el plazo le-
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gal no se han presentado reclamaciones por 
los interesados; visto el favorable informe de 
la Comisión provincial y lo dispuesto en el 
articulo 18 de la Ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879, he resuelto declarar 
la necesidad de la ocupación de los indicados 
terrenos y señalar el improrrogable plazo de 
ocho dias, á fin de que los dueños interesados 
hagan ante el Alcalde respectivo la designa
ción de peritos que les representen en la fija
ción y valoración del terreno que se les ocupa; 
entendiéndose, en otro caso, que consienten 
en tener por su representante el perito que 
represente á la Administración.

Valladolid 28 de Noviembre de 1887.—El 
Gobernador interino, Clemente Martínez del 
Campo.

Núm. 6760.

Sección de Tomento.—Negociado IVlontes.

Celebradas sin efecto las dos primeras su
bastas para el aprovechamiento de los pastos 
del monte «Orillada y Plantío,» del pueblo de 
Cogeces del Monte, he acordado señalar el día 
9 de Diciembre próximo y hora de las doce de 
su mañana, á fin de que, ante el Alcalde de 
dicho pueblo y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, tenga lugar una tercera 
subasta, bajo el nuevo tipo de doscientas vein
ticinco pesetas y demás condiciones que re- 
gularon las anteriores.

Valladolid 27 de Noviembre de 1887.—El. 
Gobernador interino, Clemente Martínez del 
Campo.

Núm. 6762.

Celebradas sin efecto las dos primeras su
bastas para el aprovechamiento de leñas del 
monte de «Abajo,» perteneciente al. pueblo 
de Fombellida, he acordado señalar el dia 
9 de Diciembre próximo y hora de las doce 
de su mañana, á fin de que, ante el Alcalde 
de dicho pueblo y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, tenga lugar una 
tercera subasta, bajo el nuevo tipo de nove

cientas pesetas y demás condiciones que re
gularon las anteriores.

Valladolid 27 de Noviembre de 1887.—El 
Gobernador interino, Clemente Martínez del 
Campo.

Núm. 6764.

Celebradas sin efecto las tres primeras su
bastas para el aprovechamiento de los pastos 
del monte «Navazo Grande,» del pueblo de 
Llano de Olmedo, he acordado señalar el dia 
9 de Diciembre próximo y hora de las doce de 
su mañana, á fin de que, ante el Alcalde de 
dicho pueblo y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, tenga lugar una cuarta 
subasta, bajo el nuevo tipo de trescientas pe
setas y demás condiciones que regularon las 
anteriores.

Valladolid 27 de Noviembre de 1887.—El 
Gobernador interino, ’Clemente Martínez del 
Campo.

Núm. 6766.

Celebradas sin efecto las tres subastas para 
el aprovechamiento de la caza menor del pinar 
«Hondo,» del pueblo de San Pablo de la Mo
raleja, he acordado señalar el dia 9 de Diciem
bre próximo y hora de las doce de su mañana, 
á fin de que, ante el Alcalde de dicho pueblo 
y con asistencia de un empleado del ramo de 
montes, tenga lugar una cuarta subasta, bajo 
el nuevo tipo de veinte pesetas y demás con
diciones que regularon las anteriores.

Valladolid 27 de Noviembre de 1887.—-El 
Gobernador interino, Clemente Martínez del 
Campo.
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DIPÜTÂCIÜH PMS^ VALLADOLID.
OIKOULAK,

Transcurrido el plazo en que se debe satis
facer el segundo trimestre del repartimiento 
provincial del actual año económico, así como 
el correspondiente á la moratoria concedida 
para solventar los débitos que por atrasos tie
nen los pueblos á favor de esta Diputación, y 
siendo muchos los que según se demuestra en 
la relación adjunta han desatendido este ser
vicio en el trimestre anterior, á pesar de mi 
carta particular encareciéndoles esté servicio, 
desoyendo por completo la voz amiga que les 
recordaba este sagrado deber, con objeto de 
evitarles los perjuicios que lleva consigo el re
caudar estas cantidades por la vía de apremio, 
me dirijo de nuevo y oficialmente á todos los 
señores Alcaldes, á fin de que en lo que resta 
de este mes, ingresen lascantidades que adeu
dan los pueblos por dichos conceptos, en la in
teligencia que de no efectuarlo, aunque con 
sentimiento, se verá obligada esta Corporación 
á realizarlos por la vía de apremio; sufriendo 
todos los perjuicios que lleva consigo tal pro
cedimiento.

Además, debiendo estar consignadas en los 
respectivos presupuestos las cantidades nece
sarias para cubrir estas atenciones, así como 
los ingresos consiguientes, y pasada con ex
ceso la época de su recaudación, puede resul
tar responsabilidad contra los Alcaldes, y Con
cejales de los Ayuntamientos deudores, por lo 
cual se les advierte á fin de que en ningún ca
so puedan aducir ignorancia ni falta de celo 
en esta Corporación para evitarles tales per
juicios.

Espero, pues, que no desatenderán por más 
tiempo las excitaciones que se les dirijen y 
evitarán así el disgusto que el adoptar dichas 
medidas proporcionará á esta Corporación, y 
en particular á su Presidente, Tomás Bayon.

Nota de los Ayuntamientos de esta i^rovinda 
que 770 han satisfecho el 1 .®^ frimest7''e de 

repadimie7ito.

Aldeamayor de San Martin 
Almaráz 
Almenara 
Ataquines

Bahabón
Barcial de la Loma 
Becilla de Valderaduev 
Bobadilla del Campo 
Bocigas 
Boecillo 
Bolaños
Bustillo de Chaves 
Cabezón
Campillo (El) 
Carpio 
Castronuevo 
Castroverde de Cerrato 
Ceinos
Cervillego de la Cruz 
Corcos
Cubillas de Santa Marta 
Cuenca de Campos 
Fombellida
Fuente Olmedo 
Gallegos de Hornija 
Gaton de Campos 
Hornillos
Iscar
Laguna de Duero 
Manzanillo
Mayorga
Melgar de Arriba 
Mojados
Monasterio de Vega 
Moral de la Paz 
Morales de Campos 
Mucientes
Olivares de Duero 
Olmedo
Palacios de Campos
Parrilla (La)
Pedraja de Portillo (La) 
Pedrajas de San Esteban 
Pobladura de Sotiedra 
Pollos 
Portillo 
Pozaldez
Pozuelo de la Orden
Puras
Bamiro
Renedo
Roales
Sahelices de Mayorga 
Salvador
San Cebrián de Mazote
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San Martin-dé Valvení
San Miguel del Pino 
San Pablo de la Moraleja 
San Pedro de Latarce 
San Pelayo 
San Salvador
Santa Eufemia
Santervás de Campos 
Santibañez de Valcorba 
Santovenia 
Siete Iglesias 
Tordehumos 
Torreiobaton 
Traspinedo 
Union (La) 
Urones de Castroponce 
Valdenebro 
Valdestillas
Valverde de Campos
Vega de Valdetronco
Velilla
Velliza
Ventosa de la Cuesta
Viana de Cega
Villabañez
Villacid de Campos
Villafrades
Villafranca de Duero
Villafuerte
Villagarcía de Campos
Villalan de Campos
Villalba del Alcor
Villal barba
Villan de Tordesillas
Villanueva de la Condesa
Villanueva de las Torres
Villanueva de San Mancio
Villardefrades
Villarmentero
Villaxesmir
Villavellid
Villaverde
Villavicencio de los Caballeros

Sección quirita.
NüM. 2216.

Don Antonio Gullón del Dio, J'uez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad y su partido, etc.
Por el presente se cita á D. Fernando Gar

cía Castellanos, vecino que ha sido de esta 

ciudad, hoy de paradero ignorado, para que 
el dia catorce de Diciembre próximo y hora de 
las once y media de la mañana, se presente 
á declarar ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de este Territorio en la causa cri
minal que sobre falsedad de un abonaré de un 
millón de pesetas pende ante la misma contra 
Isaac Moral Gil y otros, por darse comienzo á 
las sesiones del juicio oral y público de refe
rida causa en dicho dia á las doce, bajo el 
apercibimiento que establece el número quin
to del artículo ciento setenta y cinco de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á veinticinco de No
viembre de mil ochocientos ochenta y siete. 
—Antonio Gullón.—Por mandado de S. S.\ 
Miguel Pedrosa.

Núm. 2214.

Juzgado municipal de BJuriel.

ANUNCIO.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
encuentra vacante la plaza de Secretario del 
Juzgado municipal de este pueblo, dotada 
con los derechos señalados en el arancel vi
gente.

Los aspirantes han de reunir las condicio
nes de capacidad que exigen las leyes y de
más disposiciones, dirigiendo sus instancias 
al Sr. Juez municipal en término de quince 
dias que empezarán á contarse desde la inser
ción de este en los Boletines oficiales y trans
currido dicho plazo se proveerá.

Juzgado municipal de Muriel á 25 de No
viembre de 1887.—El Juez municipal, Fran
cisco Coca. _

Seccior( sexta.

Se arriendan los abundantes y acreditados 
pastos ó badenes de la dehesa de Tovilla, ter
mino de Tudela de Duero, destinados á g^J^^" 
do vacuno, cuyo disfrute comienza en 1- de 
Noviembre y termina en 25 de Abril.

Los que deseen interesarse en su arriendo, 
se entenderán con D, Eleuterio de Rueda, 
vecino de Pozaldez. 1-a (175)

JXPRENTA Y ^NCUADERNACION DEL j¿O3PIClO PROVINCIAL.---- ^Ñ0 l88j.
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